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La	Asamblea	General	celebrada	ayer	día	16,	modificó	la	decisión	anterior	que	no		tuvo	
que	dar	lugar	a	ella,	pues	el	proceso	de	lucha	emprendido	desde	el	mes	de	Septiembre	
ya	se	preveía	largo.	Así	lo	hemos	estado	defendiendo	en	UGT	desde	el	principio,	de	ahí	
nuestros	 planteamientos	 públicos	 permanentes	 de	 rigor	 y	 moderación	 en	 las	
convocatorias	de	paros,	pues	ni		estuvimos	por	paros	totales	de	24	horas	los	días	4	
y	 5	 de	 Enero,	 ni	 por	 los	 paros	 parciales	 indefinidos	 en	 dos	 horarios	 ayer	
desconvocados.	Todo	esto,	no	por	ser	reacios	a	la	lucha,	sino,	todo	lo	contrario,	ya	que	
al	 prever	 un	 proceso	 largo	 había	 que	 ir	 administrando	 las	 fuerzas	 para	 intentar	
conseguir	los	objetivos,	que	son	el	respeto	a	los	acuerdos	pactados	de	Convenio	y	
en	defensa	de	la	Negociación	Colectiva.	
	
En	 la	 Asamblea	 se	 votaron	 varias	 propuestas,	 aprobando	 con	527	 votos	 a	 favor	 la	
desconvocatoria	 de	 los	 paros,	 la	 siguiente	 más	 votada	 con	 258	 votos	 fue	
desconvocar	los	paros	hasta	el	día	22,	junto	con	los	sábados,	domingos	y	festivos.		
Las	 demás	 con	 planteamientos	 más	 radicales	 no	 llegaron	 al	 centenar	 de	 votos.	
Esperamos	que	la	Dirección	recoja	el	guante	y	mueva	ficha	en	reuniones	para	resolver	
el	conflicto.	Lo	contrario	llevaría	a	una	crispación	radicalizada.	
	
Desde	UGT,	hacemos	un	llamamiento	a	la	unidad	de	todos/as	los/as	trabajadores/as,	
al	margen	de	categorías,	porque	 todos/as	somos	 igualmente	afectados/as,	no	siendo	
bueno	 el	 reproche	mutuo	confundiéndose	 posiciones	 de	 una	Ejecutiva	 sindical	 con	
las		de	la	mayoría	del	colectivo.		
	
Dejar	 claro,	 que	 cuando	 se	 asiste	 como	 sindicato	 a	 las	 Asambleas	 Generales	
lógicamente	sus	decisiones	son	siempre	de	obligado	cumplimiento,	más	allá	de	que	
alguna	 vez	 no	 se	 pueda	 estar	 de	 acuerdo	 con	 ellas,	 como	 en	 el	 caso	 de	 los	 paros	
indefinidos	y	de	los	de	24	horas	los	días	4	y	5	de	Enero,	que	desde	UGT		asumimos,	
participando	 activamente	 para	 conseguir	 el	 éxito	 de	 éstos.	 Solo	 otra	 asamblea	
puede	revocar	las	decisiones	adoptadas.	
	
Terminamos	indicando,	que	desde	la	Parte	Social	ya	se	ha	comunicado	a	la	Dirección	
la	desconvocatoria	de	los	paros	indefinidos	y	enviado	una	citación	para	mantener	
una	 reunión	 de	 forma	 inmediata	 para	 dar	 salida	 a	 un	 conflicto	 que	 los/as	
trabajadores/as	no	hemos	generado.	

Fdo.:	LA	COMISION	EJECUTIVA 

LA ASAMBLEA MODIFICA LA 
ANTERIOR DECISIÓN 17/01/13 Circular 11/13 


